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Dra. Roxana U.de Portaluppi PASEe

NOTARIA VIGESIMO SEXTA o

Guayaquil - Ecuador

No. “>ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZA-

con DEL PODER OTORGADO POR LA

:- GOMBAÑIA DUFERCO C.E.C. S.A. A FAVOR

| DBE SEÑOR DOCTOR CARLOS HEINZ MOE-

GOMEZ, DEBIDAMENTE APOSTILLA-

 

  

 

CUANTIA: INDETERMINADA.-

En la ciudad de Guayaquil, hoy día veintinueve de Diciembre del año dos mil diez,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Sexta a mi

cargo, los documentos adjuntos.
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De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley N friasustes* Eo
protocolizar los siguientes documentos: Poder otorgado por la compañía DUFE RCAC.E.C. S. Alas Á

favor del señor Dr. Carlos Heinz Moeller Gómez, debidamente apostillado, así omo'latraducción”*
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   PODER

Administradores, y por lo tanto, representante legal de DUFERCO C.E.C. SA,

sociedad legalmente incorporada y existente bajo las leyes de Suiza, con domicilio en

Via Bagutti 9, 6900 Lugano; quienes actúan debidamente facultados para los efectos

del otorgamiento del presente Poder.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER.- Con los

antecedentes señalados, los señores Marko Melamed y Alessandro Casale por los

derechos que representa de la compañía DUFERCO C.E.C. SA declara en forma

señalada y expresa que por este acto confiere PODER amplio y suficiente, como en

derecho se requiere, a favor del señor doctor CARLOS HEINZ MOELLER GÓMEZ,

ciudadano ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, portador de la Cédula de

Ciudadanía ecuatoriana No.0908618820, para que represente a la compañía

DUFERCO C.E.C. SA enla República del Ecuador, y señaladamente, para hacervaler

los derechos de la compañía ante toda autoridad pública, gubernamental,

administrativa o judicial, y cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o

privado; representar y hacer valer sus derechos de accionista de sociedades

ecuatorianas; y para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones

respectivas en la República del Ecuador en los términos del inciso primero del artículo

6 de la Ley de Compañías ecuatoriana. De manera especial y señalada, el Apoderado

queda debidamente autorizado para suscribir todo tipo de petición, declaración,

certificación, notificación o requerimiento que fuese necesario a fin de dar

cumplimiento a las disposiciones legales ecuatorianas, y en particular, de la Ley de

Compañías, respecto de las compañías extranjeras que tengan la calidad de

accionistas en compañías ecuatorianas; por lo que el Apoderado queda investido de

las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen necesarias con el

fin de cumplir con el objeto del presente Poder, por lo cuál, el mismo no podrá

considerarse limitado o insuficiente. A este Poder le es aplicable lo previsto en el

último párrafo del artículo 6 de la Ley de Compañía ecuatoriana, antes referida.-

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES: El MANDANTEdeclara expresamente:

a) El presente mandato entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la

fecha de su otorgamiento; b) El mandato otorgado por este instrumento se considerará

 



aceptado por parte del Apoderado conla ejecución de los actos para los que quetla

facultado en virtud del mismo; c) Este Poder no podrá ser cedido o delegado a

   

 

  

terceros; d) Este mandato tiene el carácter de gratuito; Y, e) EEn todo lo

DUFERCO C.E.C. SA
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Marko Melamed Alessandro Casale :
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Autenticación no. S/1L9-A

  Alessandro Cas

   
“Dott. Alessandro' Martinelli Notario en Lugano/Suiza
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Marko MelaAdalel 13.3. 1948, ciudadáno italiano,
LnenepPorAi

an

residente en

 nacidoel 5. 10. 1964, ciudadáno italíano, residente en Lugaro-

Lugano -

igáno, el 20 deDiciembre de 2010 ==—
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TRADUCCIÓN e É

APOSTILLE de

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. País: República y Cantón Ticino (Suiza)

El presente Acto Público

2. Ha sido suscrito por Alessandro Martinelli

3. En su calidad de NOTARIO

4. Lleva el sello del: NOTARIO

Legalizado

En Bellinzona 6. El 20 DIC 2010

. Por Cancillería del Estado

. Bajo el Numero. 34059

. Sello: Timbre 10. Firma

Sello de la Cancillería

Cantón Ticino

0
0
Y

f ilegible
REZZONICO MICHELA

Secretaria   
 

Tasa Fr. 30.-

VISTO:Se declara que cuanto antecede es traducción fiel del documento en italiano.

  

 

Ny .
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INSTRLECION
SECUNDARIA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL DADO
BREVI BRUNO
APELLIDOS Y NOMBRES DE 0 MALAS

VALLE ROSA

OLGAR Y FECHA LE Ex
GUAYAQUIL
2010-03-02

FECHA DEE
2022-03-02
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL
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Dra. Roxana U. de Portaluppi
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

Guayoquil - Ecuador

 

De conformidad con el numeral 5 del

artículo 18 de la vigente ley notarial,

doy fe que la fotocopia que consta

deLtoja(s) es exacta al documento

original que me fue exhibido. —- 6 ENE. 291

Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi
Notaria Vigésimo Sexta

Guavaquil

 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el numeral dos del artículo

dieciocho de la Ley Notarial a petición del Abogado Oscar Manrique Gómez,en

siete fojas útiles, incluyendo la petición y la presente, protocolizo en el Registro

de Instrumentos Públicos de la Notaría Vigésima Sexta a mi cargo,lo siguiente: a)

Poder otorgado por la Compañía DUFERCO C.E.C.S.A. a favor del señor

Doctor Carlos Heinz Moeller Gómez, debidamente apostillado, así como la

traducción de su apostilla al castellano.-

Guayaquil, a 29 de Diciembre del 2.010.-

cn ?

aspcrACea ARG PF 1
“AB. PAULINA FALQUEZ MOSQUERA

NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero

esta CUARTA COPIA, en siete fojas útiles, rubricadas

por mi la Notaria, que sello y firmo en el lugar y fecha de

su protocolización.:

o.

Ab, Geubiao FJelquez Mosqhera

Notecia Vigósira Sexta Suplente

Cantón Guayaquil

 


